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      INTRODUCCIÓN

      
		 

      
		Escribir una carta parece cosa fácil para los que tienen mucha costumbre de dedicarse á las tareas intelectuales, pero ofrece gran dificultad á las personas poco habituadas á la escritura.

      
		
        Esto hace que una guía de la correspondencia sea necesaria, no sólo á los que están poco ejercitados en escribir, sino á todos en determinadas circunstancias.

      
		
        Las cartas de negocios, las familiares, los documentos, etc., tienen un formulario, un estilo especial que no debe desconocerse, y las costumbres sociales imponen también ciertas fórmulas en las cartas de duelo, invitación, etc., cuyas indicaciones han de tener en cuenta las personas elegantes.

      
		
        Nosotros hemos recopilado en este tomo cuanto es necesario, para que todos, sea cualquiera su clase ó condición, puedan hallar una pauta conforme a sus deseos.

      
		
        Nuestras cartas son sencillas, y hechas de tal modo, que la mayor parte de ellas, con ligerísimas variaciones, pueden ser copiadas.

      
		
        Como muy necesario, hemos puesto la tabla de las abreviaturas más usuales, los tratamientos que deben darse á cada persona y las indicaciones respeco al franqueo, que pueden evitar dilación y molestia.

      
		
        Además de las cartas
        , 
         completamos el libro, que aspiramos á que sea lo más perfecto, nuevo y acabado de su género, con modelos de solicitudes y súplicas á autoridades y corporaciones, cuentas de comerciantes, facturas, letras de cambio, endosos, pagarés, recibos, vales, cartas-órdenes, contratos, cuentas de resaca, cuentas corrientes, obligaciones, testamentos y codicilos, esquelas para toda clase de asuntos, convocatorias, circulares, convites, etc.

      
		
        Una tabla de materias puesta al final de la obra permitirá buscar con prontitud lo que á cada uno conviene, no habiendo, por nuestra parte, omitido ningún esfuerzo para corresponder á la confianza que el público nos dispensa.

    

  
    
      
		 

      MODELOS DE CARTAS


	   


      PRELIMINARES

      
		 

      EL ESTILO


	   

      
		Una cuestión de las más importantes en la correspondencia es la presentación ó forma de las cartas y la belleza del estilo.

      
		«El estilo es el hombre», se dice vulgarmente, significando así que, por el modo de expresarse, se conoce á las personas vulgares, pretenciosas ó distinguidas.

      
		En efecto, la persona, escribiendo, se hace tan simpática ó repulsiva como tratada; hay siempre algo del espíritu del que escribe en su obra.

      
		Así, pues, las condiciones precisas del estilo epistolar son, ante todo, la sencillez, la claridad y la concisión.

      
		Una carta es una conversación sostenida por escrito; se debe escribir como si se hablara; no hay nada más ridículo que esas cartas llenas de frases ampulosas y rebuscadas, en las que se emplean palabras poco usadas, giros forzados y expresiones obscuras.

      
		Se debe siempre escribir pon concisión, para no abusar de la paciencia de los que nos leen, evitando, sin embargo, la sequedad.

      
		Esto hace que la cortesía se tenga que estimar mucho más en las cartas; hablando, el tono de la voz, el gesto y la pronta rectificación deshacen el mal efecto causado por una frase, mientras que escribiendo es preciso evitar todo lo que pueda resultar duro ó molesto.

      
		Hay que tener en cuenta que la concisión y sencillez no deben caer tampoco en la vulgaridad ni en el abandono, los cuales indican falta de atención hacia la persona á quien se dirige la misiva.

      
		Estas son las consideraciones generales á que se presta el estilo epistolar; hay otras advertencias y reglas que afectan á las diversas clases de cartas, y que, para mayor claridad, daremos al frente de cada género.

      
		 

      EL PAPEL


	   

      
		Hay que tener cuidado de la clase, tamaño y color del papel en que se escribe.

      
		Escribir en papel muy ordinario sólo se tolera á las personas de clase humilde, mientras que usar el papel perfumado en cartas de negocios sería ridículo.

      
		Las señoras suelen usar el papel de colores, y aún muchos caballeros emplean papeles de fantasía. Estos usos no son recomendables; sobre todo, se deben evitar los colores fuertes, como el verde, el amarillo y el rojo. El rosa es vulgar; el gris y él malva son los más distinguidos; pero el papel blanco, de buena calidad, es preferible y puede emplearse indistintamente por todo el mundo, sea cualquiera el rango ó condición social de la persona á quien se le escribe. Los papeles con flores, pajarillos, etc., siempre son ridículos.

      
		El tamaño del papel es según lo que se escribe; generalmente se emplea en 4.° para las cartas comunes, en 8.° para las familiares y en folio para las demandas. Los volantes, esquelas, tarjetas, se emplean sólo entre personas de confianza.

      
		Sólo las cartas de comercio se escriben sobre hojas sencillas; es un deber de elemental educación escribir siempre sobre papel doble fuera de este caso.

      
		 

      LA ESCRITURA


	   

      
		No han de exigirse del que escribe excelentes dotes caligráficas, pero si que la letra sea clara para poderla leer con facilidad.

      
		Es una costumbre lamentable la de las personas que firman de un modo ininteligible, hasta el punto de que, cuando se recibe la primera carta, no puede entenderse el nombre.

      
		Hay también que tener cuidado de no cruzar la escritura ó cerrar la carta fresca, para que no se manchen ó borren las letras, cuidando de hacer las líneas derechas, con el auxilio de falsilla, si falta costumbre de escribir, pero sin usar el vulgar papel rayado. En caso de luto, basta un sencillo filete negro, más ó menos ancho. No falta quien emplea el papel completamente negro y gris con orla negra; pero ambas cosas nos parecen exageradas.

      
		En una misma carta nunca deberá escribir más de una persona, á no ser que se tenga mucha confianza con el destinatario.

      
		 

      MEMBRETES


	   

      
		Es una costumbre muy extendida y útil la de timbrar el papel para la claridad del nombre y de las señas, así como los sobres, para que puedan ser devueltos cuando no se encuentre al destinatario.

      
		Las academias y casas de comercio acostumbran á poner grandes membretes con alegorías y con el título de la casa.

      
		Los particulares acostumbran á poner su nombre solo: á veces se pone debajo del título y las señas de la casa, y otras veces se suprime el nombre, poniendo sólo el título.

      
		Las señoras ponen con frecuencia sólo su nombre propio, y muchas personas timbran el papel y el cierre del sobre con sus iniciales. Poner el retrato en el papel de cartas no es correcto sino dirigiéndose á personas de intimidad, y las alegorías suelen ser siempre ridículas,

      
		Los nobles timbran el papel con sus escudos, y los que ocupan altos cargos suelen poner debajo de su título la palabra particular.

      
		 

      DE LA FECHA


	   

      
		La fecha debe indicar el lugar, el día, el mes y el año en que se escribe.

      
		En las cartas familiares ó de comercio se pone la fecha en la parte alta de la carta, y en las que se extrema la cortesía ó el respeto, la fecha va después de la firma.

      
		Una costumbre muy recomendable cuando no están impresas las señas en el membrete es la de repetirlas siempre que se escribe, para evitar al que ha de responder la molestia de buscarlas.

      
		Siempre que se reciba una carta nueva, deben apuntarse las señas en un libro destinado al efecto por orden alfabético de apellidos.

      
		Para poner señas y fecha puede hacerse así: «Madrid, 20, calle de Preciados, 18 de Abril de 1903.» La fecha sólo se escribe de estas dos maneras: «25/X/917.» Los dos números primeros indican el día, la cifra romana expresa el número de orden del mes y las tres últimas cifras el año. En este caso, mes X significa Octubre. También es muy usual como sigue: «Madrid 25 de Octubre de 1917.»

      
		 

      MANERA DE ESCRIBIR


	   

      
		La cortesía exige que se ponga el nombre de la persona á quien se escribe en la tercera parte de la primera carilla (también se escribe empezando en la cuarta carilla para terminar en la primera) y empezar hacia el medio de la carta.

      
		Al pasar á otra carilla ha de empezarse también en la tercera parte de ella, y si es da etiqueta ó gran respeto, la fecha y el nombre del destinatario se ponen debajo de la firma.

      
		Hay también que no omitir nunca el título que el destinatario tenga, usar poco las abreviaturas y no ponerlas jamás en las palabras señor ó señora ni en ninguna de las que son de cortesía.

      
		 

      ENCABEZAMIENTOS


	   

      
		Generalmente se encabeza la carta con la palabra Señor ó Señora, ó bien con la fórmula Muy señor mío.

      
		A veces, en las cartas más familiares, la palabra señor puede ir después, vg.: «He recibido, señor, la carta.» Si la persona á quien se escribe tiene título, debe añadirse: «He recibido, señor conde», etc.

      
		Es frecuente, si no media gran etiqueta, escribir: «Muy señor mío y distinguido amigo», ó en vez de distinguido, ilustre, querido, admirado, etc.

      
		En las familiares se escribe: «Mi querido señor» ó «Señor y querido M.»

      
		Las íntimas se empiezan: «Mi querido padre», «Mi querido amigo». Puede suprimirse la palabra mi, vg.: «Querido tío», y emplearse el aumentativo «Amadísimo tío» ó «Queridísimo hermano».

      
		Se usa asimismo el nombre «Querida Clara» ó «Mi querida Concha»,

      
		Si la carta se dirige á personas reales, se pone, en vez del nombre, sólo la palabra Señor, que se dice va de centinela.

      
		Un hombre escribiendo á una mujer con la que no tenga confianza, dirá siempre: «Señora mía» ó «Señora mía y amiga», no usando nunca «Querida señora» ni «Distinguida señora» sin mediar trato entre ellos.


		 


		FINAL DE LA CARTA


		 

      
		Las cartas se concluyen con frases que manifiesten el sentimiento afectuoso ó de respeto que nos inspira la persona á quien se dirigen.

      
		Las personas habituadas á escribir pueden hacer elegantes transiciones para que la fórmula de despedida brote, por decirlo así, del cuerpo de la carta; pero esto no es fácil á todos.

      
		En cartas muy de etiqueta, entre iguales, puede terminarse: «Soy con el respeto más profundo, señor, su muy respetuoso servidor, que su mano besa» (estas cuatro palabras se ponen siempre en abreviatura: q. s. m. b.)

      
		En vez de respetuoso suelen escribir algunos humilde ú obediente, pero no es fórmula muy recomendable, porque tiene algo de servilismo, más bien que de cortesía.

      
		Muy a menudo se usa esta fórmula: «Reciba V., ó sírvase V. admitir la seguridad de mi alta consideración, ó de mi consideración más distinguida.»

      
		Tratándose de un superior, se usa: «Tengo el honor de ser su muy respetuoso servidor.» O bien: «Tengo el gusto, señor, de ser su muy obediente servidor.»

      
		En cartas más familiares se emplea: «Reciba V. la seguridad de mi respetuoso afecto.»

      
		«Soy, con los sentimientos más distinguidos, su afectísimo servidor.»

      
		«Reciba V. mis afectuosos saludos.»

      
		«Soy todo de V.»

      
		«Doy á V. la mano.»

      
		«Crea en mi viva y sincera amistad.»

      
		En las cartas de familia se emplea, después de los recuerdos y abrazos á los demás: «Para ti lo que quieras de tu ...» 

      
		O bien fórmulas cariñosas: «Su hijo que lo quiere mucho y desea verlo.»

      
		«Tu hermano que te abraza con toda el alma», etcétera.

      
		Si se dirige uno en carta de etiqueta á persona titulada, habrá que decir siempre el título:» 

      
		«Soy de V., señor marqués, su agradecido amigo ó su buen amigo.»

      
		Una señora, dirigiéndose a otra, dirá: «Recibid, señora, la expresión de mis mejores sentimientos.»

      
		Un caballero, dirigiéndose á una señora, dirá: «Recibid, señora, mis respetuosos homenajes.»

      
		Cuando se le escribe á un inferior no deben economizarse las fórmulas de cortesía, y puede terminarse así: «Reciba V. la seguridad de mi consideración más distinguida.»

      
		En todas las cartas de unos hombres á otros, de señoras entre sí ó de señoras á hombres, se emplea la fórmula: «Que besa su mano», ó «Que la mano le besa.» Cuando hay amistad, se dice: «Que le estrecha la mano.» (Esto siempre en abreviatura, prefiriendo las minúsculas.)

      
		Si es un hombre que escribe a una señora, dirá: «Que besa sus pies», ó «Que le besa lo pies.»

      
		Si se trata de personas reales: «Señor, á los reales pies de Vuestra Majestad ó Alteza.

      
		La fórmula es la misma para hombres y mujeres.

      
		 

      LA FIRMA


	   

      
		Como hemos dicho en otro lugar, la firma debe ser clara, y la rúbrica sencilla y poco complicada. Se firma, siempre, después de las iniciales q. s. m. b. Un caballero debe poner su nombre y sus dos apellidos. Mediando confianza, se puede poner la inicial del nombre y los apellidos completos. Sólo cuando hay familiaridad se permite firmar únicamente con el nombre propio.

      
		Dirigiéndose a personas reales no se rubrica. Las mujeres solteras firman con su nombre y apellidos; las casadas y viudas firman con el de sus esposos, después del suyo de pila, y sólo con éste en las cartas familiares.

      
		Los títulos pueden firmar: «El marqués de X.»  «El conde de C.»

      
		Antes, la firma regia era: «Yo, el Rey.» Hoy, que las costumbres se democratizan hasta en los palacios, los soberanos firman sólo con su nombre de pila: «Alfonso», «María Cristina».

      
		 

      LAS POSDATAS


	   

      
		Cuando se ha olvidado algo en el cuerpo de la carta, se añade después de la firma, poniendo las iniciales P. D., que significan posdata.

      
		Estas no deben ponerse jamás en cartas de etiqueta, ni pasar de cuatro á cinco líneas.

      
		Si la posdata ha de tener más dimensiones, es preferible volver a escribir de nuevo la carta.

      
		 

      LOS SOBRES


	   

      
		Todas las cartas deberán ir metidas en sobre; es antiguo el uso de doblarlas, cerrándolas con obleas ó lacre.

      
		Debe buscarse un sobre que pese poco y que no deje transparentar la escritura, procurando que tenga buen tamaño, para que venga justa la carta, sin darle más que un doblez.

      
		Las esquelas que se cierran solas y otros muchos caprichos que se encuentran, no pueden emplearse sino con personas de la intimidad.

      
		En medio del sobre ha de escribirse el nombre del destinatario, seguido de su título, la calle, número de la casa, y en el ángulo bajo de la derecha el nombre de la ciudad.

      
		Si es para el extranjero, se escribe el nombre del país en el ángulo alto á la izquierda.

      
		Cuando es para un pueblo poco conocido se indica la provincia, y si es para la misma población, en vez de poner el nombre de ésta se pondrá sólo Interior.

      
		El sello debe colocarse en el ángulo superior de la derecha.

      
		Véase el ejemplo de los sobres que insertamos en la página siguiente.

      
		Si la carta ha de ir certificada ó lleva impresos o retratos conviene expresarlo en el sobre. 

      
		Para los valores declarados tiene que expresarse la cantidad que contiene en número y en letra, poniéndole además un hilo que lo cosa y cinco sellos de lacre.


		 

      
		
        [image: ]
      

      
		 

      TRATAMIENTOS


	   

      
		Es necesario saber los tratamientos para cuando se escribe á personas que los tienen, y por lo tanto, no creemos ocioso dar á continuación una lista de los principales.

      
		El Papa: Vuestra Santidad, Vuestra Beatitud.

      
		Emperadores: Vuestra Majestad Imperial.

      
		Reyes: Vuestra Majestad.

      
		Príncipes Soberanos: Vuestra Alteza Serenísima.

      
		Príncipes é Infantes: Vuestra Alteza Real.

      
		Consejeros: Muy Poderoso Señor.

      
		Las Cortes tienen tratamiento de Alteza, y al dirigirse á ellas se encabeza así el escrito: A las Cortes.

      
		Los Cardenales: Eminentísimo Señor.

      
		Los Secretarios de Estado, Consejeros Reales, Embajadores, Grandes de España y sus primogénitos, Presidentes de los Consejos Supremos, Capitanes y Tenientes Generales del Ejército y Armada, Generales de división con Banda, Diputaciones provinciales, Audiencias Territoriales, Ayuntamientos de las capitales de provincia, Caballeros grandes cruces del Toisón de Oro, tienen título de Excelencia, Excelentísimo Señor, y el tratamiento: Vuecencia.

      
		Arzobispos, Obispos y Comisario General de la Cruzada tienen el título de Ilustrísima: Vuestra Ilustrísima.

      
		Los Diputados á Cortes, Senadores, títulos de Castilla y sus primogénitos, Generales de división, Jefes de Escuadra, Generales de brigada del Ejército y Armada, Coroneles efectivos y graduados, Consejeros, Magistrados de Audiencia y Cancillerías, Secretaría del Rey, Directores generales de todas las Rentas, Intendentes del Ejército y la Marina, Gobernadores de provincias, Ayuntamientos de ciudades subalternas de provincias, Juntas de Comercio, Academias de Letras, Ciencias ó Artes, Sociedades Económicas y Cabildos eclesiásticos, Directores de Institutos y de Escuelas Normales, tienen Señoría: Usía.

      
		 

      ABREVIATURAS


	   

      
		Los tratamientos y las palabras que se repiten mucho en la escritura se usan poniéndolas abreviadas, y aunque no es bueno abusar de las abreviaturas, creemos de utilidad dar un cuadro de las más comunes por orden alfabético,

      
		
        AA.—Altezas.

      
		
        Art.—Artículo.

      
		
        Affmº.—Afectísimo.

      
		@.—Arroba ó arrobas.

      
		
        A/c.—A cargo.

      
		
        B. L. M. ó b. l. m.—Besa la mano.

      
		
        C. M. B. —Cuya mano beso.

      
		
        C/c.—Cuenta corriente.

      
		C/o.—Carta orden.

      
		
        Comp.ᵅ — Compañía.

      
		
        Cs.—Céntimos.

      
		
        D. ó D.ᶯ—Don.

      
		
        D.ᵅ —Doña.

      
		
        D. gue. á V. ms. as.—Dios guarde á usted muchos años.

      
		
        D/v.—Días vista.

      
		
        Dr. ó D.—Doctor.

      
		
        DD.—Doctores.

      
		
        Dho.—Dicho.

      
		
        Emmo.—Eminentísimo.

      
		
        Escra.—Escritura.

      
		
        Exmo. ó Excmo.—Excelentísimo.

      
		
        E. P. D.—En paz descanse.

      
		
        E/c.—En cuenta.

      
		
        Fol.—Folio, página.

      
		
        Fr. —Fray.

      
		
        Fha.—Fecha.

      
		
        H.—Hermano.

      
		
        Id. ó Idem.—Lo mismo.

      
		
        Ib.ó Ibidem.—En el mismo lugar.

      
		
        Ill.
        ᵉ
        ,
         Illmo.—Ilustre, Ilustrísimo.

      
		
        J. C.—Jesucristo.

      
		
        M. P. S.—Muy poderoso señor.

      
		
        M. I. S.—Muy ilustre señor.

      
		
        M/o.—Mi orden.

      
		
        M.º A.º —Muchos años.

      
		
        Mils— Milésimas.

      
		
        N.—Fulano.

      
		
        N.º —Número.

      
		
        N. B.—Nota buena (quiere decir que se fijen con interés en ella).

      
		
        N/c.—Nuestra cuenta.

      
		
        N/cc.—Nuestra cuenta corriente.

      
		
        NN.—Nombre desconocido.

      
		
        N/o.—Nuestra orden.

      
		
        N. S.—Nuestro Señor.

      
		
        N., S., E., O.—Norte, Sur, Este, Oeste.

      
		
        Ntro.—Nuestro.

      
		
        O/de.—Orden de.

      
		
        Pbro.—Presbítero.

      
		
        P. D.—Posdata.

      
		
        PF. ó Pf.—Pesos fuertes.

      
		
        Pral.—Principal.

      
		
        Ppdd.—Próximo pasado.

      
		P. % —Por ciento.

      
		
        Ptas.—Pesetas.

      
		
        Q. D. G.—Que Dios guarde.

      
		Q. D. G. G.—Que de gloria goce.

      
		
        Q. D. H.—Que Dios haya.

      
		Q. E. P. D.—Que en paz descanse. 

      
		
        Qqs—Quintales.

      
		
        R. P. M. —Reverendo Padre Maestro. 

      
		
        R.ᶩ R.ᶩᵉ —Real, reales.

      
		
        Rmo.—Reverendísimo.

      
		
        SE. ú O.—Salvo error ú omisión.

      
		
        S/c.—Su cuenta.

      
		SS. AA.—Sus Altezas.

      
		S. E.—Su Excelencia.

      
		
        S. ó S.ᶯ, S.to—San, Santo.

      
		S. A. A.— Su atento amigo.

      
		S. A. R.—Su Alteza Real.

      
		S. M.—Su Majestad.

      
		S. M. C.—Su Majestad Católica. 

      
		
        S/o.— Su orden.

      
		
        Sr. ó S.or—Señor.

      
		S. S.— Su Santidad ó Su Señoría.

      
		SS. ó S.res —Señores.

      
		
        S.™°—Santísimo.

      
		SS. PP.—Santos Padres.

      
		S. S. S.—Su seguro servidor.

      
		
        Srio.—Secretario.

      
		V.—Usted.

      
		
        VV. ó Vdes.—Ustedes. 

      
		
        V. S.—Usía.

      
		
        V. S. I.—Usía Ilustrísima.

      
		
        V. E.—Vuecencia.

      
		
        V. A.—Vuestra Alteza.

      
		
        V. M.—Vuestra Majestad.

      
		
        V.° B.º —Visto Bueno.

      
		
        Vtro.—Vuestro.

      
		
        Vg. ó v. gr.—Verbigracia, por ejemplo.

      
		Otras abreviaturas pueden usarse que, por lo poco comunes, no necesitamos mencionar.

    

  
    
      
		 

      FELICITACIONES

      
		 

      
		Estas cartas se han de distinguir por la brevedad, la cortesía y el cariño que las dicte, limitándose á hablar sólo del asunto que las motiva.

      
		 

      PARA DÍAS


	   

      
		De un hijo á su padre

      
		Mi querido padre: Nunca puedo olvidar la fecha en que V. celebra su fiesta onomástica, y faltaría á mi más querido deber si dejase de felicitarlo, deseando pase ese día con completa felicidad, acompañado de mi amada madre y de toda la familia.

      
		Yo bien hubiera querido pasar ese día al lado de Vds; pero en la imposibilidad de hacerlo, les envío el testimonio de mi cariño, y saben estará con Vds. el corazón de su hijo

      
		Carlos.

      
		 

      
		De un sobrino á su tio


		 

      
		Mi queridísimo tío: No dudo que mañana será un día de regocijo para toda la familia, y como no me es posible acompañar á Vds., me veo privado del gusto de saludarlo, y me anticipo á manifestarle mis sinceros deseos de que logre todas las satisfacciones posibles, haciendo votos por que duren siempre su prosperidad y su bienestar.

      
		Su sobrino que lo quiere,

      
		Manuel.

      
		 

      
		De un hermano á su hermana


		 

      
		Mi querida hermana: El objeto de esta carta es felicitarte en el día de tu santo, que deseo pases con la mayor dicha posible al lado de tu amado esposo y de su familia, que es también la tuya.

      
		Tu hermano que nunca te olvida,

      
		Paco.

      
		 

      
		De un aprendiz á su madre


		 

      
		Mi adorada madre: El jueves, día del santo patrón de nuestro pueblo, es también día de V., y yo no puedo olvidar los días felices que todos los años hemos pasado juntos.

      
		Las necesidades de la vida nos tienen separados, pero mi corazón está siempre con V., y más en este día, que deseo pase con toda felicidad.

      
		Dios quiera que pueda disfrutarlos muchos años con salud al lado de mi querido padre, hermanos y demás familia.

      
		Mi maestro y su esposa me encargan la felicite á V. y sabe es su amante y obediente hijo,

      
		Lorenzo.

      
		 


		De una criada á su madre


		 

      
		Apreciada madre: Pasado mañana, que celebra V. el día de su santo, llegará esta carta mía para que vea que no se borra su nombre de mi memoria un momento.

      
		Yo estoy buena, y como no me falta nada con mis amos, ahorro todo lo que gano, y pronto llegará el día en que pueda volver al lado de V.

      
		Entretanto se realiza esta esperanza, le pido á Dios que la llene á usted de felicidades, y que pase bien el día de su santo en compañía de la familia, como lo desea su hija que la abraza,

      
		Clotilde.

      
		 

      
		De una señora á una religiosa


		 

      
		Venerada hermana en J. C.: Sírvase V. recibir mis más sinceros votos para que pase con toda felicidad el día de su santo.

      
		Ruego á Dios le conceda, con todos los bienes temporales que V. pueda apetecer, la dicha espiritual que le desea su humilde y atenta servidora q. s. m. b.,

      
		Juana Gutiérrez.

      
		 

      
		De un caballero á su protector


		 

      
		Muy señor mío y de toda mi consideración: Aprovecho la circunstancia de estar próximo el día de su santo patrón para expresarle mi deseo de verlo siempre colmado de todo género de dichas y venturas y ofrecerle el sincero testimonio de mi amor y respeto.

      
		Dígnese V. aceptar con su bondad acostumbrada la expresión de mis sentimientos, que son también los de mi familia, porque en esta casa no olvidamos ninguno los grandes favores que su protección nos ha dispensado.

      
		Es su affm.º agradecido s. s. q. s. m. b., 

      
		Luis Gil.

      
		 

      
		Los dependientes de una fábrica á su principal


		 

      
		Muy señor nuestro y querido dueño: Faltaríamos á un deber de gratitud y respeto si en el día del santo de V. dejáramos de manifestarle nuestros sinceros deseos de que disfrute toda clase de felicidades en compañía de su señora esposa, hijos y demás personas de su afecto.

      
		Dios quiera bendecir sus empresas para que muchos años disfrute de igual felicidad en este día y siga siendo nuestro protector y el amparo de nuestros hijos, que puedan, como nosotros, conocer y ensalzar los hermosos sentimientos de nuestro querido dueño.

      
		Somos, señor, sus respetuosos s. s. q. s. m. b.,

      
		(Siguen las firmas.)

      
		 

      PARA PASCUAS Y PRINCIPIOS DE AÑO


	   

      
		De un hijo á su padre


		 

      
		Querido y respetable padre: Constantemente mi pensamiento vuela en busca de V., pero nunca como en estos días señalados que tan felizmente hemos pasado reunidos otros años.

      
		Yo bien sé que la felicidad de Vds. no puede ser completa sin tenerme á su lado, y trabajo me cuesta contenerme para no abandonarlo todo y correr á estrecharlos entre mis brazos.

      
		Ya que no nos sea dado disfrutar esa satisfacción, les deseo que gocen de salud y tranquilidad en las próximas Pascuas y año nuevo, y que puedan celebrar con felicidad, y todos reunidos, otros muchos principios de año.

      
		Estos son los votos de su hijo, que no dudo acogerá el cielo, por el anhelo y amor con que los hace su

      
		Pepe.

      
		 

      
		De un amigo a otro


		 

      
		Mi distinguido y estimado amigo: Con un poco de desaliento llego á estos días finales de año. Yo no sé si precisamente la preocupación de ver acercarse los días en que todos demuestran más empeño en lucir un gesto risueño, habrá influido sobre mí para indisponerme con el sosiego del trabajo regular y ordenado.

      
		Atentamente sigo sus triunfos y le doy la enhorabuena por todos ellos.

      
		Este es mi saludo en el nuevo año, que deseo pueda V. recibir por muchos años.

      
		Sírvase transmitir mis recuerdos á su señor hermano y mis cariños á su hijo, y ordene á su envejecido amigo y suyo affm.° s. s.,

      
		G. Ingeniero.

      
		 


		De un primo á otro


		 

      
		Mi querido Alberto: Hace tiempo que conoces mi corazón y el deseo é interés que tu felicidad me inspira; pero no quiero dejar de repetírtelo, deseando que pases muy felices Pascuas y que el año próximo á empezar esté lleno para ti de aventuras y alegrías.

      
		Hago extensivos mis deseos á toda la familia, y tú sabes cuánto te quiere tu primo

      
		Rafael.

      
		 

      
		A una persona respetable

      
		Muy distinguido señor mío: El afecto y nunca desmentida protección que V. se ha dignado prestarme siempre, y cuyo grato recuerdo guardo en el fondo de mi corazón, me impulsa á hacerle presente mi deseo de que pase felizmente les próximas Pascuas y tenga un feliz año nuevo.

      
		Dios conserve su preciosa vida dilatados años para gozar toda la felicidad que le desea su respetuoso amigo, s. s. q. s. m. b.,

      
		José Ruiz.

      
		 

      
		A un pariente rico


		 

      
		Muy señor mío y respetable pariente: Los lazos de la sangre que nos unen hacen que deje á un lado las formalidades de la etiqueta, felicitándole sinceramente en el nuevo año, en el cual deseo que Dios le conceda la más cumplida salud y la mayor fortuna que merecen su mérito y virtudes.

      
		Reciba con este motivo la expresión de los más sinceros afectos de su pariente, cuya mayor felicidad consistiría en poder emplearse en su servicio, y que respetuosamente l.b.l.m.,

      
		Rodrigo Guzmán.

      
		 

      
		De un industrial ofreciendo al mismo tiempo sus servicios


		 

      
		ADOLFO GARCÍA PÉREZ 


		 

      
		Tiene el honor de saludar á V. en el comienzo del año 191..., y se complace poniendo á su disposición sus talleres tipográficos, calle de..., número...

      
		Madrid 1.° de Enero de 191...

      
		 

      PARA CUMPLEANOS


	   

      
		De un niño á su abuelo


		 

      
		Mi querido papaíto abuelo: No sabes la pena que tengo de no poder llegar yo á abrazarte, en lugar de enviar esta carta, con motivo de cumplir tus setenta años.

      
		¡Qué feliz sería yo pudiendo besar mañana tu venerable frente!

      
		Recuerdo siempre tu cariño, y mis padres me han hecho conocer cuántos sacrificios te deben.

      
		Dios quiera, abuelito mío, que te pueda felicitar durante muchos años, y que pronto tenga el placer de abrazarte tu nieto

      
		Vicente.

      
		 


		De un padre á un hijo


		 

      
		Querido hijo: Los deseos de tu madre, como asimismo los de tus hermanos y los míos, serían que pasases el día de tu cumpleaños en nuestra compañía; pero el viaje tan largo es demasiado molesto para pocos días, y además te distraería de tus estudios.

      
		Así, pues, querido hijo, nos resignamos á no verte en ese día, inolvidable para nosotros, que hace diez y seis años te estrechamos por primera vez en nuestros brazos.

      
		Tu madre y hermanos te envían algunos regalitos para que puedas celebrar tu cumpleaños, deseando lo pases con la mayor felicidad.

      
		Aprovecha bien tus estudios para que pronto podamos tenerte á nuestro lado, y recibe el abrazo cariñoso de tu padre que te quiere,

      
		Enrique.

      
		 

      
		De un esposo á su esposa 


		 

      
		Querida Lola: No he podido terminar los asuntos que me tienen fuera de la casa, y con gran pena por mi parte me veo en la necesidad de no pasar á tu lado, por primera vez desde nuestra feliz unión, el día de tu cumpleaños.

      
		Son ya treinta y nueve los que cumples: una coqueta tal vez no gustaría de que se lo recordasen; pero mi Lola sabe que cada año que transcurre añade un nuevo eslabón á la cadena en que dulcemente aprisiona el corazón de su esposo y de sus hijos con su bondad y con sus virtudes.

      
		Para mí eres siempre la dulce niña que hace veinte años llevé al altar; mi cariño aumenta, si aumentar puede, con los años de felicidad que me has proporcionado, mitigando mis amarguras y compartiendo mis alegrías.

      
		Deseo que pases el día con salud, ya que separados no es posible la felicidad. ¡Ojalá podamos dentro de otros cincuenta años pasarlos reunidos al lado de nuestros hijos y nietos que cubran de besos nuestras cabezas encanecidas!

      
		Abraza á nuestros hijos, y sabes está contigo el corazón de tu amantísimo esposo

      
		Daniel.

      
		 

      
		De un abuelo á su nietecita,


		 

      
		Mi queridísima Lola: Ya que no puedo estrecharte en mis brazos, como hubiera deseado hacerlo en tu cumpleaños, sólo me queda el escribirte felicitándote, rogando á Dios te conceda cuanto anhelas y toda clase de venturas al lado de tu mamá, y permita que pronto tenga la satisfacción de darte un millón de besos tu abuelo que te quiere muchísimo,

      
		Ricardo.

      
		P. D. Felicidades y muchos besos de tu abuelita.

      
		Nicasia.

      
		 

      POR OTROS MOTIVOS


	   

      
		De un profesor á un alumno que ha sido nombrado catedrático


		 

      
		Mi buen amigo: Ha hecho V. bien en participarme su nombramiento. Con toda el alma lo- celebro, y le envío mi cordial felicitación por su ingreso en el profesorado oficial.

      
		Ya puede V. estar tranquilo y trabajar sin preocupación por el porvenir de su familia.

      
		Tengo alta idea de lo que V. puede hacer, y espero que quiera ser un excelente profesor, ejerciendo un influjo beneficioso.

      
		Ya sabe que puede mandar cuanto guste á su affm.º s. s. q. s. m. b.,
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